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Habiendo insertado en nuestro periódico el capitulo l .  ® de 
la  ley sobre el arreglo de tribunales, que trata de las 
audiencias , juzgamos interesante la publicación de los ca­
pítulos ' i . °  y  3. ® pertenecientes d  los jueces de letras 
y alcaldes de los pueblos, que han sido aprobados ya 
por las cortes, y hemos entresacado de sus sesiones.

C A P Í T U L O  ir.
D e  los jueces letrados de partido.

Art. I .  °  Las diputaciones provinciales, ó  las ¡untas 
donde no estuviesen establecidas las diputaciones, harán 
de acuerdo con la audiencia la distribución provisional de 
partidos eu sus resp^ctivas provincias, para que en cada 
uno de ellos haya un juez letrado de piiniera instancia, 
conLrm e al artículo 273 de la constitución.

Art. 2. °  En la península é islas adyacentes formarán 
los partidos proporcionalmente igu ales, con tal que no ba- 
en de cinco mil v e c in js ; teniendo presente la mayor in- 
Imcdiadon y  comodidad de los pueblos p an  acudir á que 
se les administre justicia, y  haciendo cabeza de partido el 
qu e por su localidad, vecindario, proporciones y  demas 
circunstancias sea mas á propósito para ello.

Art. 3. °  En ultramar harán tanbien la dlstiibucion 
proporcionada de partidos, atendiendo á que no podiá de-
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jar lie haber juez letrado de primera instancia en un ter» 
ritorio que llegue á cinco mil vecinos.

Art. 4. ® Sin enbargo de lo que queda prevenido, sien- 
pre que así en la península, como en ultramar, algún 
territorio ó  algún partido ya  formado no pueda agregarse 
á otro por su localidad y  distancia, ó  por la mucha es- 
tension del país, las diputaciones harán de é l un partido 
separado, ó lo conservarán como está , para que tenga su 
juez de primera instancia , aunque no llegue al número de 
vecinos que queda señalado.

Art. 5 . °  Una población, cuyo numeroso vecindaiio 
equivalga al de u n o, dos, ó  mas partidos, tendrá el nú­
mero necesario de jueces de p imera instancia; pudiéndo­
seles agregar aquellos pueblos pequeños, á los quates por 
su inmediación les sea mas cómodo acudir allí para el se­
guimiento de sus pleytos.

•Art. 6. °  Las diputaciones, y  en su defecto las jun­
tas , propondrán al mismo tienpo, tanbien de acuerdo con 
las audiencias, el número de subalternos de que deberá 
conponerse cada juzgado de primera instancia.

Arr. 7. ® Hecha la distribución, se remitirá á la re­
gencia del re yn o , quien con su informe la pasará á las 
cortes; y  aprobada por estas, se devolverá á la regencia 
para que nonbre desde luego los jueces de primera ins­
tancia que sean necesarios.

A rt. 8. °  E l conocimiento de estos jueces y  su juris­
dicción se limitarán precisamente á los asuntos contencio­
sos de su partido.

Art. 9. °  D e  las demandas civiles que no pasen de qui­
nientos reales de vellón en la península,é islas adyacentes, 
y  de cien pesos fuertes en ultram ar; y  de lo criminal so­
bre palabras y  faltas livianas que no merezcan otra pena 
que alguna advertencia , reprensión ó corrección ligera, no 
conocerán los jueces de partido, sino por lo respectivo al 
pueblo de su residencia, y  á prevención con los alcaldes 
del mismo. Y  así unos como otros determinarán los nego­
cios de semejante clase, precisamente en juicio verbal, y
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sin apelación ni otra formalidad, que la de asentarse la 
determinación con espresion sucinta de los antecedentes, 
ürrnada por el juca y  escribano en un libro que deberá 
Jlevarse para este efecto.

Alt. 10. ® Todos los demas pleytos y  causas civiles d 
ctiminjles de qualquiera clase y  naturaleaa que ocurran 
en el partido, entre qualesquiera personas, se entablarán 
•y seguirán precisamente ante el juez letrado del mismo 
en primera instancia t esceptuándose los casos en que los 
eclesiásticos y  militares deban gozar de fuero con arreglo 
á la constitución , y  sin perjuicio de aquellos de que con- 
fotme á esta ley  puedan ó  deban conocer los alcaldes de 
los pueblos, y  de los que se reserven á tribunales espe­
ciales.

Arr. I I . ® D e  las causas y  pleytos que pasando de las 
cantidades espresadas en el artículo 9 , no escedan de cin­
cuenta pesos fuertes en la península é  islas adyacentes, y  
de doscientos en ultram ar, conocerán los jueces de parti­
do por juicio escrito conforme á derecho, pero sin apela­
ción 5 quedando únicamente á las partes el recurso de nu­
lidad para ante e l tribunal supremo de justicia , ó  para 
ante la audiencia del territorio en tiltramar, quando el juez 
hubiese contravenido á las leyes que arreglan el proceso. 
Este recurso se interpondrá ante el mismo juez dentro del 
termino señalado en el artículo 55 del capítulo i . ® ,  ob­
servándose lo propio que se dispone en cí 56 y  en el 4S 
acerca de la ñanza correspondiente para llevarse á efecto, 
la sentencia.

JDf estt artículo se aprobó la primera p a r te , volvien­
do la secunda á  la comisión, p a ra  que en vista de lo es- 
puesto en la disiusim le presentase arreglado.

Art. 12.® Los jueces del partido no admitirán deman­
da alguna civ il ni criminal sobre injurias, sin que acon- 
paúe á ella una certificación del alcalde del pueblo res­
p ectivo , que acredite haber intentado ante él el medio 
de la conciliación, y  que no se avinieron las partes.

Are. 13.® Los jueces de partido por lo respectivo á
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los pueblos de su residencia conocerán á prevención con 
los alcaldes de los mismos, de la formación de ínventa- 
íics, justificaciones ad pcrpttuam , y  otras diligencias ju­
diciales de igual naturaleza, en que no haya todavía opo­
sición de parte.

A lt . Í4, °  Tanbien conocerán de las causas civiles y  
de las criminales sobre delitos comunes, que ocurran con­
tra los alcaldes de los pueblos del partido. Las que se 
ofrezcan de la misma dase contra el juez letrado, se pon- 

, drán y  seguirán ante el d d  paitido, cuya capital esté mas 
inmediata.

A lt. 15. ® Los jueces de partido en el pueblo de su re­
sidencia harán las visitas generales y  semanales de cárcel, 
como queda prevenido con respecto á las audiencias en los 
artículos $8, 59 y  6 0 , dando cuenta á la audiencia en 
cada mes del resultado de unas y  otras visitas. Tanbien 
pa5arán__á la cárcel, sienpre que algún preso pida audien­
cia, y  le oirán qv.anto tenga que esponer.

Art. 16. °  Los jueces de partido en la península é islas 
adyacentes disfrutarán el sueldo anual de once mil reales de 
vellón y  los derechos de juzgado con arreglo á arancel. Es­
tos sueldos se pagarán de los Propios do los pueblos del 
partido, ó en su defecto de otros aibirrios que las disputa­
ciones provinciales propondrán á las cortes por medio de 
la regencia.

F.ste articulo se aprobó con la adición de la palabra  
por ahora, propuesta por el seiíor M exia , con respecto a l 
cobro de derechos.

Art. 17. °  En ultramar el capitán general de cada pro­
vincia, oyendo el intendente ó gefe de hacienda de la 
misma y á la audiencia ó audiencias de su distúto, propon­
drá á la regencia con remisión del espediente el sueldo 
que deban gozar los Jueces de partido do cada una con 
atención á las circunstancias de sus respectivos países; y  la 
regencia la remitirá á las cóitcs coh su ínfoime. Esta pro­
puesta se haiá en el concepto de que ha de cesar la d i­
ferencia de las tres clases de estos jueces que ahora so ha-
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.Jlan .establecidas,-y entretanto disfrutarán todos el suclJo 
A e  mil y  quinientos pesos fuertes anuales, y  por ahora los 
derechos de arancel.

A rt. i8 . °  Los iueces de partido durarán en sus enpleos 
seis años á lo mas; pero no cesarán en sus funciones hasta 
ser provistos en otro destino.

Art. 19. °  Qiiando de las listas de causas que según el 
•art. 270 de la constitución remitan las audiencias al tri­
bunal supremo de justicia, resultase hallarse procesadoal- 
¡gun juez de partido, el tribunal supremo dará cuenta de 
ello al consejo de estado, para que le sirva de gobierno 
en sus propuestas.

A rt. ao. ® E l consejo de estado no propondrá á ninguno 
de estos jueces para servir en otro partido, sin tener pre­
sente el resultado de Jas listas, y  sin asegurarse de la bue­
na conducta del ju ez, su aptitud y  puntualidad' eit la ob­
servancia de la constitución por medio de informes que 
pida á las audiencias teritorialcs y  diputaciones provin­
ciales.

A rt. 41.® Los jueces de partido serán substituidos en 
sus ausencias, enfermedades ó  muerte por el primer al­
calde del pueblo en que residan; y  si alguno de los a l­
caldes fuese letrado, será preferido. £n ultramar en caso 
dem uerte ó  de inposibilidad del juez, el gefe superior de 
la provincia á propuesta de la audiencia ncnbrará interi­
namente un letrado que le reenplaze , y- dará Cuenta al 
gobierno.

Art. 2 4.® En lo sucesivo no se exigicin fianzas á los jue­
ces de partido.

A rt. 23.® En las causas criminales después de conclui­
do el sumario y  recibida la confesión al tratado como re», 
todas las providencias y demas actos que se ofrezcan serán 
en audiencia púbUca, pava que asistan las partes si quisieren.

E n  el artículo i i  se añadió a  propuesta del señor A le­
rta , después de las palabras geie superior, la de político.

A rt. 24. °  Todos los testigos que hayan de declarar en 
qualquiera causa civ il y  crim inal, serán examinados p.e-
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cisamente por el juez de la misma ; y  si existiesen en otro 
p u eb lo , lo serán por el juez ó  alcalde del de su resi­
dencia.

Art. 25. ® Todos los jueces de primera instancia sen­
tenciarán las causas criminales ó  civiles de que conozcan, 
dentro de ocho dias precisamerite después de su conclusión.

Alt. 26. °  Teda sentencia de primera instancia en las 
causas criminales se notificará desde luego al acusador y  
al re o : y  si alguno de ellos apelase, irán los autos ori­
ginales á la audiencia sin dilación a lgu n a, enplazándose 
á las partes.-

Art. 27. ® Si el acusador y  el reo consintiesen la sen­
tencia, y  la causa fuese sobre delitos livianos á que no 
esté inpuesta por la ley  pena corporal, egecutará'su sen̂  
tencia el juez del partido. Pero si la causa fuese sobre 
delito á que por la ley  estuviese señalada pena corporal, 
se remitirán los autos á la audiencia, pasado el térmi­
no de la apelación, aunque las partes no la interpongan, 
citándolas y  enplazandolas previamente.

Art. 2S. ® En todas,las causas civiles en que según la 
ley  deba tener lugar la apelación en ánbos efectos, se re¿ 
jnitirán á la audiencia los autos origínales, sin exigirse de­
rechos algunos con el nonbre de conpulsa.

A rt. 29. ® Admitida Ja apelación lisa y  llanam ente, y  
en ánbos efectos por el juez del partido, remitirá este 
desde luego los autos á la audiencia á costa del apelan̂  ̂
t e , previa citación de los interesados para que acudan á 
usar de su derecho.

Art. 30. °  D e  qualquiera causa ó  pleyto después dé 
terminado, deberán tanbien los jueces de partido dar tes­
timonio á qualquiera que lo pida á su costa para inprl- 
m irlo , ó para otros usos.

Art. 3 i . °  Los gobernadores militares de plazas fuertes 
y  d e  armas se 1'imÍTarán al egercicio de Ja jurisdicción m i­
litar y  demas funciones que les conpeten por ordenanza:- 
y  quedan suprimidos todos los demas gobiernos y  corre­
gimientos de capa y  espada •, como lo quedarán igualmen*
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te los corregidores de letras, las alcaldías mayores de qual- 
quiera clase, y  las subdelegaciones de ultram ar, luego 
que hecha y  aprobada la distribución provisional de par­
tidos se nonbren los jueces de los mismos.

A rt. 3 2 . °  Tanbien quedan suprimidos los asesores que 
ademas de los auditores de guerra tienen los v ireyes, ca­
pitanes ó  comandantes generales de algunas provincias; 
los quales se asesorarán con los auditores para el egerci- 
cio de la jurisdicción militar que les conpete.

Art. 3 3 . °  Estando como están derogados por la cons­
titución todos los fueros, escepto e l eclesiástico y  militar, 
cesarán en el egercicio de jurisdicción todos los jueces pri­
vativos de qualquiera clase; pues quantos negocios c iv i­
les ó  criminales ocurran en cada partido se tratarán ante 
el juez del mismo y  los alcaldes de los pueblos, como se 
previene en esta l e y ; á no ser aquellos para los que se 
establezcan espresamente por las cortes tribunales ó juzga­
dos especiales. Esceptúanse los tribunales de hacienda, los 
de consulados y  minerías, hasta nueva determinación de 
las cortes.

Art. 34. ® Las causas y  pleytos pendientes en los juz­
gados privativos que se suprimen , se pasarán desde luego 
á los respectivos jueces de primera instancia, por reparti­
miento en los pueblos donde hubiese mas de uno.

E l  artículo 30 se aprobó con arreglo a l 4 7  del cap. ! . • .

C A P Í T U L O  I II .

D e  Jos alcaldes de los pueblos.

Art. I.®  Com o que los alcaldes de los pueblos eger- 
cen en ellos el oficio de conciliadores, todo el que tenga 
que demandar á otro ante el juez del partido por nego­
cios civiles ó por injurias, deberá presentarse al alcalde 
competente, quien con dos honbres buenos, nonbrados 
uno por cada parte, las oirá á ánbas, se enterará de las 
razones que aleguen, y  oido el dictamen de los. dos aso-
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ciados, dará dentro de ocho días á lo  mas la provide»- 
x ia  de conciliación que le parezca propia pa:a teimi- 
nar el litigio sin mas progreso. Esta providerK'ia lo termi­
nará en efecto, si las partes se aquietasen con e l l a; se asen­
tará en un libro que debe llevar el alcalde, con el título 
<ie Determinaciones de conciliación, firmando el mismo al- 
ícalde, los honbres buenos y  los interesados si supieren; y  
se darán á estos las certificaciones que pidan.

Art. 2. *  Si las partes no se coutormasen, se anotará 
así en el mismo libro, y  dará el alcalde á la que lo pi­
da una certificación de haber intentado el medio de la con­
ciliación, y  de que no se avinieron los interesados.

Art. 3. °  Quando ante el alcalde conciliador conpe- 
tente sea demandada alguna persona ausente, lii citará aquel 
por medio de oficio al juez de su residencia para que con­
parezca por sí, ó por procurador con-poder bastante, dentro 
del término suficiente que se le asigne; y  no conparecien­
d o, sedará al actor certificación espresiva de haberse in­
tentado el medio d e  la conciliación, y  de no haber tenido 
efecto por falta del demandado.

A rt. 4. °  Si la demanda ante el alcalde conciliador 
fuese sobre retención de 'efectos de un deudor que pre­
tenda substraerlos, ó sobre interdicción de nueva obra, 
ú otras cosas de igual urgencia, y  el actor pidiese al aU 
calde que desde lu ego provea provisionalmente paia .evi­
tar el perjuicio de la dilación; lo hará así el alcalde sin 
retraso, y  procederá inmediatamente á  la conciliación.

A rt. §. °  Los alcaldes conocerán ademas en sus res­
pectivos pueblos de las demandas civiles 'que no pasen 
de quinientos reales vellón en la península é islas adyacen­
tes, y  de cien pesos fuertes en ultram ar;.y de los nego­
cios dimitíales sobre injurias y  faltas livianas qu e no me­
rezcan otra pena que alguna reprensión >ó corrección lige­
ra; determinando unas yotros en juicio verbal. Tara este fin 
en las demandas civU-is referidas, y  en las-criminales sobre 
injurias se asociarán tanbien los alcaldes con dos honbres 
buejios noobiados uno por cada paite, y  después de
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oír al demandante y  al demandado y  el dictamen de los 
dos asociados, dará ante el escribano k  providencia 
que sea justa j y  de ella no habrá apelación ni otra for­
malidad que asentarla, con espresion sucinta de los an­
tecedentes , en un libro que deberá llevarse para los jui­
cios verbales, fírmaudo el alcalde, los honbres buenos y  
el escribano.

A l t. 6. °  Conocerán tanbicn los alcaldes de los pue­
blos en todas las diligencias judiciales sobre asuntos civi­
les , hasta que lleguen á ser contenciosas entre partes; en 
cuyo caso la remitirán al juez del partido.

A lt . 7. ?  Podrán asimismo conocer á instancia de par­
te en aquellas diligencias que aunque contenciosas son 
urgentísimas, y  no dan lugar á acudir al juez del par­
t id o ; como la prevención de un inventario, Ja interpo. 
sicion de un retrato y otras de esta naturaleza; remitién­
dolas al ju e z , evacuado que sea el objeto.
■ A rt. 8. ® Los alcaldes en el caso de cometerse en sus 
pueblos algún delito , ó  encontrarse algún delincuente, 
podrán y  deberán proceder de oficio ó  a instancia de par­
te , á formar l.ts primeras diligencias de la sumaria y  pren­
der á los reos, sienpre que resulte de ellas algún hecho 
por el que merezcan según la ley  ser castigados con pe­
na corporal, ó quaiido se les aprenda cometiéndolo en jra -  

ganti\  pero darán cuenta inmediatamente al juez del par­
tid o , y  le remitirán las diligencias, poniendo á su dispo­
sición los reos.

Art. 9. °  Los alcaldes de los pueblos en que residan 
los jueces de partido, podrán y  deberán tomar á prevención 
igual conocimiento en los mismos casos de que tiafa el 
artículo precedente, dando cuenta sin dilación al juez pa­
ra que este continúe los procedimientos.

Art. lo . °  En todas las diligencias que se ofrezcan en 
Jas causas asi civiles como criminales, no se podrán valer 
los jueces de partido sino de los alcaldes de los respecti­
vos pilebks.

Art. i£.® En quanto á lo gubernativo, económico 
y  de policía de los pueblos, egercerán los alcaldes la ju-
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lisJiccion y  facultades qué según las leyes him tenldtí hasta 
ahora los alcaldes ordinarios, arreglándose síenpre á Lo 
dispuesto por la constitución.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a t .
Siendo el objeto principal que nos hemos propuesto 

en la publicación'de este periódico, contribuir en qiian- 
to nos lo permita la corted.rd de nuestras luces y  co­
nocimientos, a la entera plantificación de nuestra cons­
titución política, no podemos pasar en silencio eL 
lance ocurrido el lunes 19 del corriente, al tlenpo que 
el nuevo ayuntamiento constitucional iba á prestar el 
juramento prevenido y  á ser puesto en posesión. C on ­
gregados en la sala capitular los alcaldes, regidores y  
procuradores síndicos, presididos por el corregidor interino 
D . Ramón Scnsevc , propuso este como qüescion preli­
minar, s¡ debería continuar presidiendo el nuevo ayu n ­
tamiento ; y  habiéndose declarado los electos por la 
negativa , presentó un oficio del señor capitán general , 
en el qual contestando S. E. á otro su yo , le decía, qua 
era conveniente y  preciso que continuase con la presiden­
cia, hasta que la superioridad á quien se lo baria presen­
te al tienpo de manifestarle la elección, determinase otra 
cosa. H ubo varias altercaciones, y  el resultado fue no 
querer el corregidor interino recibirles el juramento, si no 
le reconocían por su presidente , y  disolverse la ¡unta.

D e  ninguna manera debiera este incidente liaber re­
tardado ni un solo instante la instalación de un cuerpo 
municipal ,  que ha creado el p u eblo , Usando de los 
derechos que la constitución le concede. L o  primero de 
todo debería haber sido poner en posesión al ayunta­
miento , y  después el que se sintiese agraviado, acudir á 
pedir el desagravio donde correspondiese. Vem os con do­
lor que se prefieren las miras particulares al interes gene­
ral y  al respeto que se merece la ley. E l señor corregidor 
interino , después da instalado el nuevo ayuntamiento , 
ni puede pretender su presidencia , ni egercer ningún
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acto de jurisdicción civil ni de gobierno político. La cons­
titución qtie no es niiigiin decreto que pueda eludirse 
con representaciones y  consultas intenpestívas, solo con­
cede la presidencia de los ayuntamientos al gefe político 
donde le h ubiere, y  en su defecto á los alcaldes. i>i en 
la inteligencia de este artículo pudiera caber alguna d u ­
d a , quedarla enteramente deshecha con el artículo 31 del 
capítulo a.® de la ley  sobre el arreglo de tribunales^ 
que han aprobado ya las cortes. En cl se dice, que los 
gobernadores de plazas fuertes y  de armas deben limitar­
se al egercicio de la jurisdicción militar y  demas luncio- 
nes que previene la ordenanza, quedando suprimidos los 
otros gobiernos y  corregimientos de capa, y  espada. Q u e­
rer que permanezcan unidos el gobierno militar de la 
plaza y  la presidencia del ayuntam iento, es querer una 
cosa contraria á todo el espíritu de la constitución. Y  ¿paia 
que se necesita que el corregidor interino presida el ayun­
tamiento • Los alcaldes au.xiliados de los regidores bastan 
para hacer que sus órdenes sean egecutadas puntualmente 
por el honrado vecindaiio que los ha elegid o; y  sí con­
tra algún díscolo fuese necesaria la fu erza , está obligado 
cl gobernador militar á facilitarla inmediatamente que los 
alcaldes se la pidan. A d e m a s l a s  funciones de los anti­
guos corregidores están repartidas entre los jueces de le ­
tras y  los alcaldes constitucionales , como puede verlo 
qualquiera que se tome la molestia de leer con deten­
ción los dos capítulos que acabamos de insertar , de la 
ley  sobre el arreglo de tribunales. ¿ A  qué Jin pues pon­
derarnos tanto la utilidad y  necesidad de un corregidor, 
y  de un corregidor interino? Nosotros para nada le con- 
renplamos necesario ; antes bien somos de sentir que su 
continuación se opone á nuestras leyes fundamentales, y  
por lo mismo no podemos menos de elogiar Ja entereza 
con que los individuos del nuevo ayuntamiento se han 
resistido á reconocerle por su presidente. Les deseamos la 
misma firmeza de carácter en todas sus operaciones su­
cesivas , y  el mayor acierto y  felicidad en c l desenpeáo 
de su encargo.
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84 I mpreso de C á d iz .
D ia rio  mercantil del 26 de agosto. —  M uchos malva­

dos han querido cstraviar la opinión para obstruir el curso 
de la constitución de la monarquia: sí hubiera cai.lo el ¿pi­
pe sobre el primer agresor, el díscolo hubiera enmudecido, 
y  nadie seria; osado á  contradecir unas leyes, en  cu ya  íor- 
macíon han tenido parte todos los ciudadanos por medio de
sus representantes__ Sepan pues los opuestos á toda i n - ,
novación, que lo contenido en aquel co d igo , ni es nue-, 
v b ,  ni original; es sí una recopilación de los mas sabios 
y  mejores capítulos de nuest a legislación , acomoda los con 
prudencia á las circun.cancias en que nos hallamos.

S ü S C R IP C IC N

A  la obra intitulada; ¡as seis d ’a s , ó  lecciones de un 
padre d  un h’jo sobre el origen del mu-.tdo según la esfosi- 
don de ¡a Biblia , escrita en fiances por L. F . JautFter, 
y  traducida al castellano par D . Andrés Vallejo.

En asra obra se trata de elevar el tierno corazón de la 
juventud al conocimiento del Ser suprem o; y  los medios 
que se enplean para ello son oportunas consideraciones so­
bre el primer capítulo del G én esis, para cuya traducción 
se ha seguido la del P. Scio en los lugares necesarios. La 
materia de dichas consideraciones son egenplos familiares, 
tomados de los minerales, vegetales, animales y del honbrei 
con lo que se consigue que p>r esta apreciable obrita ad­
quiera la juventud cristiana unos conocimientos mas csteji- 
sos y  sólidos de los atributos de D io s , que los que ha 
recibido hasta aquí en su educación primera ; y  ademas un 
v ivo  deseo de perfeccionarse en las ciencias naturales, cu ­
yo  camino escabroso so propone allanar el aut or , escitando, 
la  curiosidad d e jo s  jóvenes, y  quitándoles las espinas que 
suele presentar su estudio á los principios.

Se suscribe en Lis librerías de Carbonell y  en la 'de 
G u a sp , plaza de C o r t ; y  en casa d e B iu s i,< í  ló  reales 
vellón los dos tomos de que consta.

IM P R E N T A  D E  M IG U E L  DOM INGO.

Ayuntamiento de Madrid




